
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 11001 31 03 023 2021 00044 00 – DEMANDA ACUMULADA. 

 

Atendiendo que la solicitud elevada por los apoderados de los extremos en Litis reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 461 del código General del Proceso, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Terminar el proceso ejecutivo acumulado únicamente en lo que respecta a la 

ejecución adelantada por COCORAMA SAS contra JORGE ANDRES ESTRADA DOMINGUEZ 

y MARGARITA MARÍA DOMÍNGUEZ RESTREPO, por pago de total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Quedan a disposición del proceso principal y acumulado las medidas cautelares 

que se hayan decretado.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de la parte 

demandada (artículo 116 Ibídem.). 

  

CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales en favor de COCORAMA S.A.S, déjense a 

disposición del proceso principal y acumulado.  

 

QUINTO: Sin condena en costas por así solicitarlo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

(2) 
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